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En atención al informe secretarial que antecede, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día veintitrés (23) del mes de 
mayo del año 2023 a efectos de continuar con el desarrollo de la audiencia de que 
trata el artículo 45 del Decreto 2303 de 1989, se decretarán pruebas y se 
desarrollará la diligencia de inspección judicial sobre el predio objeto de 
usucapión, acto al que deberá concurrir personalmente, tanto el extremo 
demandante como el demandado con el objeto principal de agotar las etapas 
procesales previstas en dicho artículo y de ser posible el fallo que resuelva de fondo 
este asunto.  

En razón a lo anterior, se hace necesario tener en cuenta las siguientes indicaciones 
para la práctica de la diligencia:   
  

· Sólo podrán acudir las partes del proceso, sus abogados y los funcionarios   
del Despacho.  

· Los asistentes siempre deben usar tapabocas    
· Se debe respetar el distanciamiento entre los asistentes    
· Se debe suministrar, una semana antes el importe de las expensas que 

ocasiona el alquiler de vehículo y servicio de conductor a la señora Jueza 
para que su traslade al sitio donde se llevará a cabo la inspección judicial, 
en el cual solo podrá ir la funcionaria y el conductor.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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